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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con fecha 22 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha tras
ladado á esta Dirección general, cón fecha 30 de 
octubre último, la Real orden siguiente:—litis— 
IrísimoSr,: lie dado cuenta á la Reina (q. d. g.) 
del espediente instruido en esa Dirección gene
ral, á instancia de compradores de fincas desa- 
mortizables. en que solicitan, unos que se le
vante la fianza que dieron en garantía del valor 
del arbolado existente en las mismas, sin em- 
go de lo provenido énel art. 151 de la Real Ins
trucción de 31 de mayo de 1855, puesto que tie
nen satisfecha la mitad del precio de la venta, 
que >es mayor cantidad de la qué importa la 
lianza, ségun el art. 147 de dicha Instrucción; 
yZotros que se les exima de la obligación de dar 
lajjfianzai por haber anticipado el pago de la mi
tad' (te tos plazos de. la venta, fundándose én la 
misma rizón dei quedar con ellos garantida la 
mitadedel valot; én tasación de la linca, que es 
el típo tpor el que se exige la fianza. En su vista, 
-y siendo justo poner en armonía tos intereses de 
¡dichos'reclamantes y demas que se hallen en su 
caso,con Insólida garantía que debe presentarse 
á:los del Estado, éompromelidos cuando consiste 
todo ebvalor de la finca en arbolado, puesto que, 
«orno aquellos, solo se exige la fianza por la mi

tad de la tasación de la finca, según resulta del 
incidente consultado por la Administración prin
cipal del ramo de esta provincia, que obra tam
bién en el espediente, S. M., oido el Consejo de 
Estado en pleno, y conformándose con el dictá- 
men de esa Dirección general, se ha dignado re
solver que se modifiquen los artículos 147,150, 
151 y 152 de la Instrucción en los términos 
siguientes:—Art. 147. Antes de realizar el pa
go, si el valor de la finca ó fincas adjudicadas 
consistiese en arbolado ó montes, en una parte 
que esceda del importe del primer plazo de la ad
judicación, que debe realizar al contado, según 
la diferente procedencia de las fincas, además de 
quedar responsable al completo pago en que ha
yan sido rematadas, presentará el comprador 
fianza equivalente al valor que resulte tener el 
arbolado, prorateando entre el de este y el del 
suelo el tota! importe del remate, según el que 
hayan tenido respectivamente en tasación; po
diendo consistir la fianza én otras fincas con reba
ja déla tercera parte de su valor de tasación, 
en títulos de la Deuda diferida ó consolidada del 
3 por 400, al precio de la cotización de la Bol
sa, y en acciones de Carreteras por su valor no
minal.—Art. 150/En él segundo caso, ósea 
cuando la fianza consista en tos efectos públicos 
antes designados, él éotapradoF présenterffiéh la 
Tesorería de Hacienda pública, con doble factu
ra y espresion del objeto j toé suficientes á cubrir 
el total valor del arbolado, á fin'de que por^di- 
chá Oficiná'-'se rernitah á Ih Dirección dé Tá'Caja



general de Depósitos, que espedirá la correspon- ! 
diente carta de pago como depósito necesario im
puesto por el interesado. Este documento se re
mitirá á la Tesorería deque precédanlos valores, 
para que la Administración le una al espediente 
de su referencia, ó lomando nota de él, lo en-1 
tregüe al comprador.—Art. 151. No se alzará la ¡ 
fianza hasta que la Hacienda reciba el total im-, 
porte del valor del arbolado, por el cual fué 
aquella prestada, y un plazo más de los pendien
tes, si la finca se compone de suelo y arbolado, 
ó hasta que estén pagados todos los plazos si so
lo forma su valor el arbolado.—Art. 152. Por 
el mismo orden, no se exigirá la espresada fian- encinas de segunda clase, en dicho término y 
za cuando los rematantes de las fincas de aquella de igual procedencia, al sitio déí camino del Ca- 
especie anticipen en su totalidad la cantidad que, sar, enclavadas én tierra de propiedad parlicu-

n n »•» zv»-¿.z4 n «• n I ■«» r» 1 nn ’ z-l 1 «*  »’ lv rt I / I /•» CA/ínn I 1 . t,‘ . "I ...£N _■ ' « . I _ _ 1 _ íV I*resulte corresponder al valor del arbolado, según 
la prorata del remate de que habla el art. 147, 
y un plazo más, como se ésprésa en él anterior, 
ó el total valor déla finca, si solo se compone de
arbolado. De Real orden lo comunico á V.I. pa- 

, ra los efectos consiguientes.—Y la Dirección la
comunica á V. S. pára los efectos oportunos, y á 
fin de que ordene se inserte en el Boletin oficial 
de esa provincia; dando aviso de quedar veri
ficado.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimeinto de 
los compradores de fincas del Estado:

Toledo 26 de noviembre de 1862.—Patricio 
de Azccáratc. /

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de sido tasadas por los peritos en renta en 29 rs., 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de en venta 600, capitalizadas en 652 rs. 50 cén- 
mayo de 4855, 44 de julio de 4856 é instruc- timos, por cuya cantidad se subastan.
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 27 de diciembre de 1862 
y hora de las once de su mañana en las Casas
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano I). Juan García.

más Velasco, P. con el Valle de la Guesa, y N, 
con tierra de D. Pedro Calderón: solo se enage
nan las encinas, las que han sido tasadas en ren
ta en 15 rs., en venta 556, capitalizadas en 557 
reales 50 cents., por cuya cantidad se subastan.

Número 4244 del inventario.—Setenta y 
i cinco encinas, 5 de primera^ clase y las 70 res- 

Pr opios.—Partido de Escalona.—Rústicas, tapies de segunda*  en dicho término y de igual
; procedencia, al sitio del camino del Casar, en- 

Pwblo de Nombela. clavadas en tierra de propiedad particular de
i Ecequiel Jiménez, que consta de 5 fanegas, ó 

Número 4214 del inventario.—Quince enci-' sean 2 hectáreas, 84 áreas, 88 centiáreas y 80

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

MENOR CUANTIA»

ñas de tercera clase, en término de Nombela, 
procedente de sus propios, al sitio de la Guesa, 
enclavadas en una tierra de propiedad particular 
dé D. Pedro Calderón, que consta de 1 fanega, 
ó sean 56 áreas, 57 centiáreas y 76 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Lucio Calderón , S. 
con la de Félix Calderón, P. con el Valle la 
Guesa, y N. con tierra de D. Tomás Velasco: 
solo se enagenan las encinas, las que han sido 
tasadas por los peritos en renta en 8 rs., en 
venta 180, capitalizadas en igual cantidad, por 
la que se subastan.

Número 4214 del inventario.—Veinticinco 

lar dé Manuel Sánchez, que consta de 2 fanegas, 
ó sean i hectárea, 12 áreas, 75 centiáreas y 52 
decímetros; linda por 0. con el carril del Valle 
del Lozo, S. con tierra de Lorenzo Vadillo, P. 
con el camino del Casar, y N. con tierra de 
D. Tomás Velasco: solo se enagenan los árboles, 
los que han sido tasados por los peritos en ren
ta en 22 rs., en venta 505, capitalizados en 495, 
salen á la subasta por la tasación.

Número 4214 del inventario.—Cuarenta y 
dos encinas de segunda clasé, en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio del carril del 
Valle del Lozo, enclavadas en tierra de propie
dad particular de D. Pedro Diaz Recio, que 
«consta de 4 fanegas, ó sean 2 hectáreas, 25 
áreas, 54 centiáreas y 4 decímetros : linda por 
0. con el camino del Casar, S. con Fulgencio 
Salvador Carmena, P. con el camino de la Huer
ta del Morro, y N. con el carril del Valle del Lo- 
zo: solo se enagenan las encinas, las que han

Número 1214 del inventario.—Veintiocho 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Guesa, enclava
das en tierra de propiedad particular de D. Fé
lix Calderón, que consta de 2 fanegas, ó sean 
4 hectárea, 12 áreas, 75 centiáreas y 52 decí
metros: linda por 0. y S. con tierra de D. Lo



decímetros: linda por 0. con carril del Vallé | Jiménez, P. y S. con el camino de los Carriles: 
Lozo, N. y S. con tierra de D. Pablo Jiiñehez 
Cano, y P. con el camino del Casar: solo se ena

solo se enagenan . las rencinásí das que que han 
sido tasadas en renta en 29 rs., en venta 701, 
capitalizadas en 652 rs. 50 cénts., salen á la su
basta por la tasación. .

Número 1214 del inventario.—Ciento seis 
encinas, de las cuales 6 son de segunda clase y 
las 400 ¿estantes de tercera ¿en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio dé la.cuei’da de 
Valde Aguila, enclavadas eh tierra de propiedad 
particular dé D. Fulgencio Salvador Carmena, 
que consta de 8 fanegas, ó sean 4 hectáreas, 51 
áreas, 2 cetítiáréas y 8 decímetros: linda por O. 
icón tierra de herederos de José Jiménez, S. con 
con la de Gabriel Gutiérrez, P. con el Valle, de 
Valde Aguila, y N. con tierra de Evaristo Rubio 
Alonso: solo se enagenan las encinas, las que 
han sido lasadas en renta en 65 rs., en venta 
1'500, Capitalizadas en 1462 rs. 50 cénts., por 
cuya cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.-r-Treinta y dos 
encinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino del Casar, en 
tierra de propiedad particular de D. Pablo Jimé
nez Cano, que consta de 2 fanegas, ó sean 1 
hectárea, 12 áreas, 75 centiáreas y 52 decíme
tros: linda por 0. con tierra de Florencio Prie
to, S. con lá de D. Tomás Velasco, P. con el ca
mino del Casar, y N. con tierra de Ecequiel Ji
ménez: solo sé enagenan los árboles, los que 
han sido tasados por los peritos en renta en 50 
reales, en venta 640, capitalizados én 675, por 
cuya cantidad se subastan. >

Número 1214 del inventario.—Ciento seis 
encinas, de las cuales 40 son de segunda clase y 
las 66 restantes de tercera, en dicho término y 
de igual procedencia, ál sitio de Valde Aguila, 
enclavadas en tierra de propiedad particular de 
D. Bonifacio Muñoz, que consta de 6 fanegas y 
2 celemines, equivalentes á-5 hectáreas, 48 
áreas, 66 centiáreas y 28 decímetros: linda por 
O. con tierra de Santiago Diaz, S., P. y N. con 
otra de Pedro Prieto: solo se enagenan las enci
nas, las que han sido tasadas por los peritos en 
renta en 70 rs-, en venta 1592, capitalizadas en 
1575, salen á la subasta por la tasación. •

Las encinas que comprende el presente 
anuncio están declaradas enagenables en virtud 
del Real decreto de 22 de enero último. Su ar
rendamiento está sujeto á las prescripciones de 
la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .  El precio en que fueren rematadas las*

genan las encinas, las que han sido tasadas por 
los peritos en renta en 70 rs., en venta 1550, 
capitalizadas en 1575, por cuya, cantidad se su
bastan. .<:■■■■

Número 1214 del inventario.—Veintitrés 
encinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino del Casar, 
enclavadas en tierra de propiedad particular de 
D. Pablo Jiménez Cano, qué consta de 2 fane
gas, ó sean 1 hectárea, 12 áreas, 75 centiáreas 
y 52 decímetros: linda por O, con el carril de 
Valle Lozo*  S. con tierra/dé Écequiel Jiménez, 
P. con el camino dél Casar, y N. con tierra de 
Lorenzo Buadilla: solo se enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas por los peritos en renta 
en 20 rs., en venta 460, capitalizadas en 450, 
salen á la subasta por la tasación. ’

Número 1214 del inventario.—Ciento cua
renta y cinco encinas de las cuales 12 son de 

•primera clase, 51 de segunda y las 102 restantes 
de tercera, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio del camino del Casar, enclavadas 
en tierra de propiedad particular de D. Lorenzo 
Buadilla, que consta do 18 fanegas , ó sean 10 
hectáreas, 44 áreas, 49 centiáreas y 69 decí
metros: linda por 0. con el carril del Valle de 
Lozo, S. con tierra de Lorenzo Buadilla, P. con 
el camino de) Casar, y N. con tierra de D. To
más Velasco: solo se enagenan las encinas, las 
que han sido tasadas por los peritos en renta en 
408 rs., en venta 2204, capitalizadas en 2450, 
por cuya cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
cinco encinas, de las cuales 15 son de segunda 
y las 52 restantes de tercera, en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio del carril del 
Valle del Lozo, enclavadas en tierra de propie
dad particular de D. Fulgencio Salvador Carme
na, que consta de 5 fanegas, ó sean 1 hectárea, 
69 áreas, 15 centiáreas y 28 decímetros: linda 
por 0. con el camino del Casar, S. con herede
ros de Antonio Diaz Bernardo, P. con el camino 
de la Huerta del Morro, y N. con tierra de Pe
dro Diaz Recio: solo se enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas en renta en 52 rs., en 
venta 644, capitalizadas en 720, por cuya can
tidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Treinta y 
cinco encinas de segunda clase, en dicho térmi
no y de igual procedencia, al sitio del Reguero 
de los Palos, enclavadas en tierra de propiedad 
particular de D. José Moran, que consta de 4 fa
negas. ó sean 2 hectáreas, 25 áreas, 51 centi
áreas y 4 decímetros: linda por 0. con el Re
guero de los Palos, S. con tierra de Guillermo



fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó ¡menor cuantía y procedan» de cór^! 
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El; primero 
los quince dias siguiente^ al de notificárse la ad
judicación y los restantes con el intervalo; de un 
afio cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en; la iley? de 
11 de julio de 1856. *

5.*  Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
1q dé mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 pór 100 que el mismo otorga á: los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, puniendo 
estos hacer el pago?del 50¡por lOOtén papel de 
al lleuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855. ;

4.*  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará la com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

4 — , . _
5/ Los derechos del espediente hasta la toma 

de posesion, será de cuenta del rematante.
¡6.*  A la vez que en esta capital tendrá lu

gar otro remate en el mjsmo dia y hora en el par- 
tidojudicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

• Lp que se anuncia al público para conoci- 
mienlo de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
.anuncio.

“ . ; ’ ¿JWTÁS. ■ '' : "

1 .  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 

rCajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á Jas pro
vincias y á los pueblos.

*

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos y lós 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 26 de noviembre de 1862.
El Comisionado principal deVentas dé Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta deD.J. Homero é!hijo. 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


